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procedimiento de concesión directa de becas para el comedor escolar para 
alumnos escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Por Orden 2170/2025, de 13 de junio, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, se declaró el importe de los créditos disponibles para la concesión 
directa de las becas de comedor escolar, durante el período lectivo del curso 
2025-2026. 
 
Una vez revisadas las solicitudes presentadas, por Orden 4124/2025, de 2 de 
septiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades se resuelve la 
convocatoria de becas para comedor escolar para alumnos escolarizados en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid para el curso 
2025-2026. 
 
Teniendo en cuenta la especial vulnerabilidad de los beneficiarios y atendiendo al 
carácter esencial de esta beca cuyo objetivo es garantizar que los alumnos 
puedan tener al menos una comida diaria, se ha considerado necesario abrir un 
nuevo plazo de presentación de solicitudes con el crédito sobrante.  
 
La modificación del contrato permite una eficaz gestión del gasto público al evitar 
costes mayores derivados de una nueva licitación y el incremento en la eficiencia 
de la relación contractual y garantiza una pronta resolución de las solicitudes, 
necesaria para que los alumnos puedan acceder al servicio de comedor a la 
mayor brevedad posible, no a la finalización del curso escolar. Una demora en el 
tiempo de grabación de estas nuevas solicitudes desvirtuaría el objetivo de estas 
becas, como es garantizar el acceso al servicio de comedor escolar. 
 
El contrato de servicios sirve para satisfacer, en última instancia, el interés 
público, las necesidades de los ciudadanos, y la modificación del mismo, puede 
garantizar la continuación de la relación contractual, porque en caso contrario 
afectaría negativamente en los destinatarios. 
 
Razones de tipo económico y técnico desaconsejan la entrada de un nuevo 
contratista, ya que causaría problemas derivados de la intercambiabilidad e 
interoperatividad con el equipo existente actualmente. 
 
Se persigue una eficiente y eficaz utilización de los fondos destinados a dicho 
contrato, lo que conlleva y justifica que la empresa seleccionada con la oferta 
económicamente más ventajosa sea la que continúe con la ejecución, no siendo 
oportuno para la consecución de los objetivos citados tramitar una nueva licitación 
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que dificultaría el plazo de resolución del procedimiento y un perjuicio a los 
beneficiarios de las mismas. 
 
El contrato inicial establecido con Tower Consultores incluía la recepción de las 
solicitudes, alegaciones y recursos, la grabación de las solicitudes, alegaciones y 
recursos, la valoración de las solicitudes y el tratamiento de las alegaciones y 
recursos.  
 
La empresa Tower Consultores, S.L. ya ha invertido tiempo y presupuesto en la 
formación tanto del coordinador responsable de dirigir los equipos de grabación 
de datos, como del coordinador de control de calidad de la grabación y 
digitalización. Por su parte, todo el personal encargado de la grabación de las 
solicitudes objeto del contrato ha recibido la formación básica necesaria y ya 
cuentan todos ellos con la experiencia adquirida necesaria para una correcta 
ejecución de sus funciones de grabación, por lo que cambio de contratista puede 
generar inconvenientes en la resolución de la convocatoria debido al 
desconocimiento que incremente el número de errores en la grabación y por 
tanto, el incremento de los recursos, deviniendo todo ello en una inadecuada 
gestión de los recursos públicos.  
 
Asimismo, la modificación del contrato implica una alteración en su cuantía que no 
excede, del 20 por ciento de su precio inicial, IVA excluido, al ser un 18,28 % del 
precio de adjudicación. 
 
El nuevo plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria implica un 
incremento de solicitudes no previstas inicialmente, a tramitar por la empresa 
TOWER CONSULTORES, S.L, de aproximadamente 42.000 solicitudes. 
 
Para dicha tramitación se estima que se necesitan 8.100 horas efectivas de 
trabajo. 
 
El incremento sería el siguiente: 
 

a. Hasta la elaboración de las listas de solicitudes presentadas y 
excluidas:  

 Contratar 14 grabadores con experiencia en la grabación de datos.  
b. En la elaboración de las listas de la Resolución: 
 Contratar 4 grabadores con experiencia en la grabación de datos. 

c. En el tratamiento de los Recursos: 
 Contratar 2 grabadores con experiencia en la grabación de datos. 
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Por ello el cálculo realizado es el que se muestra a continuación: 
 
Para la realización del contrato de servicios Colaboración en la gestión de la 
convocatoria de becas de comedor escolar para el curso 2025/2026 , se han 
contratado 44.337 horas de trabajo por un total de 538.064,35 (IVA excluido), y el 
precio hora es de 12,14  

 
El incremento de 8.100 horas x 12,14  = 98.334  (sin IVA), lo que supone 
un incremento del 18,28%. 

Debido a la naturaleza y calendario de ejecución de la convocatoria de comedor 
escolar se hace necesario articular el pago mediante un plurianual debido a que la 
ejecución del contrato se extiende en dos ejercicios presupuestarios, la 
programación de los trabajos no permite su ejecución en un solo ejercicio y de 
esa forma se garantiza una mejor planificación presupuestaria.   

En consecuencia, a fin de adecuar las prestaciones del contrato denominado 
COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE BECAS Y 
AYUDAS PARA EL CURSO 2025/2026, DIVIDIDO EN 5 LOTES. Lote 5 BECAS 
DE COMEDOR, se propone la modificación del mismo, en las condiciones 
anteriormente mencionadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 204 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, con la empresa TOWER 
CONSULTORES, S.L. por un importe de CIENTO DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
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